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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

36 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 895 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Francisco de las Heras Peñalver, contra las em-
presas “Cobo Serviespaña Servicios, Sociedad Limitada”, y “Servi España Servicios Inte-
grados, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente. Se admite cuanto ha lugar en derecho la deman-
da presentada.

Cítese a las partes para el acto de conciliación, y en su caso, juicio, en única convoca-
toria la audiencia del día 22 de junio de 2010, a las nueve y cuarenta y cinco horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C) de esta ciudad. Hágase entrega a la demandada de copia de la demanda presenta-
da y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Servi España Servicios Integra-
dos, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/8.329/10)
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